
a~ Q. del E,-Npm. 81 10 a.bril 1961 4'~ 
e a. eA ( . ~ o & :az.S! .... zwaaasss_.. auLa 

filllpliar la concesi6n de régimen ¡:le r~jli)sICi6n Q\.(lrgaqoa la 
. ellHdad "ldQgra, 13. 4.11 ¡x¡r DecretQ Q~ 21 qe abrll qe 11lPfl. ep 

el ~ntldQ . de qU!l q\le~en inclJ.\id¡¡,~ f!n la mlsrna~ y ¡:lOr ta~w 
con derecho ~ reposici(>n, aqemás de l¡¡.s resepaq~ ell el af
t¡c~o j¡!ljJup.do del mencion¡¡..do DecretQ, IlIS elWW"~¡¡.¡:iolleS ¡:le l~ 
mercanclas que ~ mencionan a continuac¡ó.n y COn lqs PQfPtln
t¡¡,jes de repqsición siguientes: 

POr cada 1QO c~retes de poliestireno de 140 lJlilímetro!! de 
<Hámetro, podráI1 imPOrtarse CQn franqtlicia arancel ana 8,8~¡¡ le¡
logramos de granza dll pol1estlreno. 

ror Cllda 10.000 metros de hilo de ¡:lOliamlda para pesCl\ .~x
pjlrtados. podráll importarse. con franq\licia Ilr¡¡'ncelaria las can
tidades de granza pe pOllamlda q"Ue se indiCan ~g\\ldamente. 
según el diámetro del hilo: .. .' 

Por caqa 10.000 metros <:le hilo eXPOrtados de 75 centésimas 
qe .mllimetro de diámetro, PQ<!rÍ\.n importarl;tl con fra.mmici!l
ara.ncelaria ÍI,815 kilogramos. 

Por cada 10.000 metros de hllo exportados de 80 centésMas 
de milímetro de diálnetro. podrán Importarse con franquicia 
a.rancelaria 6,814 ldlogramos. 
. fIQr cada 10.000 metros de hilo exPOrta4os de 85 centésiml',S 

de milfmetro qe diámetro, podrán ilnportarse cQn fTlmQ\licl¡¡, 
arancelaria 7,71:.1 kllogramos. . 

Por cada 10.000 metros de hilo exportados de 90 centésimas 
de mllimetro de diámetro, podrán importarse con franquicia 
ara.ncelarla 8,643 kilogramos . 

Por cada lÚ.ooO metros de hilo exportados de un milimetro 
d e d\~etro, po<irán importarse con franquicia arancelaria 
10,729 kilogramos. . 

Por cada 10.000 metros ele hilo eXPOrtaelos de 1,10 lDil1-
metros, podrán importarse con ff~nqtlicla arancelaril\ 12,556 ki
logramos. 

Por cada 10.000 metros de hilo exportados de 1,20 mil!
metros, podrá Importarse oon franquicia arancelaria 15,005 ki
logramos. 

Se entiende q~e tenelrán derechO a reposición de granza de 
"pollamlda las exportllcioncs de hilo de pol\amHl~ para pesca, 

vaya o no sobrp carretes de . poliestireno. 
'l'Qqp lP d~spuesto en el llwnc\opa<lo PeCretpo de 21 ele lI<pril, 

q\le¡:la Iln VIgor. . 

4> q~e CPrnunico a V. ¡. para su conQc~ento Y efectos. 
Dios guarde a V. l. mucl10s apos. 
Madr{d. 4 de abril de 196'1.-P D., Alfonso Ooorlo. . 

llIllO. Sr Ptrector general de Politlca Arancelaria. 

INSTITUTO ESPA:&OL DE MONEDA 
!i]XTRANJERA 

MEROAPO Ol1l O¡Vl~AS 

Cam\>lps de ~erre al dia 7 de ~Qril ~ 19&'1: 

PIVISA8 

1 Dólar U. S. A. . ..............•.. _ .••..... 
1 OÁI~r caD!~qlense ................. _ ... .. 
1 Fr~nco francés ...... .................... . 
1 Llwa esterlina ............•. _ .....•••••.. 
1 Franco suizo ........... _ •...••...• _._ •. .. 

lOO Francos belgas ......•••..•.•.. _ ••.• _ .••.. 
1 MarCQ ~emáp ............••.••.... _-_ .. 

lOO l4ras ~tlloll~n¡¡.s ....••.•••••..••• __ •.•. _ •.. 
1 lI'lQnll OQI¡mdés _ ......••••.....• -•.••... 
1 Porana sueca .....•...•. _ .. _ .•.• _ ...• _ •. . 
1 Corona daI1esa ....... .... ......•...• _ .•. 
1 Oorona llarqega _ .........•.... _ .••.. _ •. 

.. 1 Marco finlandés ...........•••.• _ •.••.... 
lOO Chelines austríacos .......•..•.. ~_ •.... 
100 EscuelQS portugt¡e&es _ ....•....••..• _ .. 

1 Dólar ele c~enta m ........ _ ........ . 
1 O1rham (2) ., . .. . ..•..•••.•••••••••• _ ... .. 

Compraqor 

¡!eee1;a8 

59,899 
55,322 
¡2,l()(l 

1~1,1i¡2 
¡3 ,~~2 

120448 
lM73 
9,ROO 

lfl,6'1lJ 
U,617 
8,1166 
a,381 

18,610 
231.820 
2089'79 

00,1199 
11,803 

V lIndec1Ol' 

·Peaetaa 

60,079 
55.488 
12.142 

168,116 
13,873 

120,810 
lU111 
9.6ill 

U·~ 
8,Qtl2 
8.~ 

1ll,OOIl 
232,&1'1 
209.1\O!l 
6Ó,()'1Í1 
1l,8119 

¡, (1) Esta cotización es a.pl1ce.ble a los dólares qe \l~ent~ en 
e¡u~ Sil rormallza el \nterc~¡n~IQ con los siguien~s p~!~ Brasil. 
Bul~Brla. Colombia. Ouba Ol:\ecosIQva,qliia. · Obt~~. "Illill.pt9. "\ffi~!a, 
MéJICO Paraguay P9lonla R. D -\lema~a.. ~ l. ¡te ~a.w'I~~nla.. Ru· 
manla SIrIa TurQUIB Uruguay y 'Vu~osravla. 

(al Esta éot\~16n se refIere al Dirham bilateral. establecido 
por el CODVPDlo de 21 de JuBo de 1962 (ver norma quinta.. C1rcu
la.r llrunero 911\ de este ¡~&tlt"to). 

'Madriq, lO 4e abrtl qe 19fi7. 

BILLETES D~ p~a E4'mANJlifOO~ 

ClUllbiqs <lile regiran pe.ra la sem~~ elel 10 al 16 ele abril 
Ae lOO7, s~IVq avi~ en CQntrarlo. 

OAMBIOS 

QIVISAB potnpr~or VeM~<!" -
fell4l~ PIIII,~~ 

1 pQlaf U. p. l\ . .......................... . 

1 H
~ar Cllrn~ense ....................... . 
anco fnm¡:~Í; ... .............. ......... . 

lOO anCOi¡ C. , . 4. . .•.....••••.. ....••••. . 
1 Pra llster lina (l) .....••••••..•••••• : . 
¡ ¡l!rllrnco Íl"iW ............................ .. 

100 Francos bell{i\.s ................. .......•.. 
oÓ MafCQ a.lelllan ........................... . 

1 Liras Italianas ........................... . 
1 Florln holandés ................ ......... . 
1 CofOn~ suec~ ............................. . 

1 Corona elanesa ...........•..... .......... 
Corqna nQf\lega ................ ......... . 

1 ~rco fimanités ........................ . . 
100 e ellnes austríaco,i¡ .................... . 
100 Escudos portugueses .... .•.............. 

¡ Pirn~ ............ ... ....................... . 
1 Omllelro ntleVP (2) •••••••••••.••••••••• 
1 Peso mejiCano .... ..................•.•... 
1 ~so colQmQlano ........................ . 
1 Peso tlTll~ayo ........................... . 
1 Bol ~ano ............................... . 
1 BOlívar ...... .. ............................... . 
1 ~so argentino ................. ......... . 

100 Drac~as grl~os .............. ......... . 

Íla.~ 

1:1 ~,IIQ 

~~;~ 
l~ll 

:1 :1 11:L 1 . 
9.49 Q, 

1646 lQ, 
11.124 ~. a.tJ1 
a.a~ ~; ~ 

. ~l~:al Jhf 
207,62 

ii:1 l~:~ 
4.6 ~, 1 :ir D, 
O. 1 Q, 

1," 18: 1~ . o, 
194,17 lQ9..l4 

LI" n) E~tl\ CQtlZl\Clpn Il!l a.Pllca."I~ .. loa bllle~1III sle l12, a' I f 10 
.. ~s \l"laMe¡¡~ ~\tlao,8 Pl:1r 111 ventral ~nlt Qt blll~ : . . 
(~l t11l r.rujCelfo, ll\lllvq equlnle a. 1.1lOQ CmPlllf:M ~P~~. 
E~ta cotlzac 6n es a,pl1cable solamellte a. \:IUlet . 

crucelros a.ntiguos con la nueva denominaclRn ~ esta~p . : ~ poo 

Madrid, 10 de I\.QrU de 196'1. 

MINISTERIO 
:DE INFORMACION y TURISMO 
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las eompetencias propias del Ministerio de InformaCIón y Tu
rismo 

En su VIrtUd. a propUe:;La del Ministro d.e lnformaclon y Tu
rismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinticuatro de febrero de mil novecientos se
senta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-A instancia del señor Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias Se declara 
Centro de Interés Turístico Nacional la urbanización denomi
nada «Costa de Madrid-Virgen de la Nueva», considerando tal 
la qUe con dicha denominación se encuentra situada en la 
provincia de Madrid, término municipal de San Martín de VaL 
deiglesias, con una extensión superficial de cuatrocientas seten
ta y cinco hectáreas y cinco áreas, y cuyos limites coinciden con 
los marcados en el Plan de Promoción Turística, aprollado por 
Orden de quince de febrero de mil novecientos sesenta y seis. 

Articulo segundo.-Se aprueba el Plan de Ordenación Urba
na de dicho Centro en los términos informados por la Comi
sión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana 
de Madrid 

Articulo tercero.-A tenor del articulo veintiuno de la Ley 
ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, se con
cede a las personas que, al amparo de los Planes de Promoción 
y Ordenaoión Urbana del Centro, realicen inversiones, obras. 
construcciones, instalaciones, servicios o actividades relaciona
das con el turismo los beneficios siguientes: 

Uno. Preferencia para la obtención de créditos ofiCIales, en
tendiéndose implícita la declaración de excepcional utilidad pú
tlica en todos los proyectos elaborados con SUjeción a los Pla.nes. 

Dos. Derechos de uso y disfrute, bajo la forma de conce
sión administrativa, de los posibles bienes de dominio público 
incluidos en el Plan de Ordenación Urbana aprobadO. Inme
diatos al embalse de San Juan, comprendidos entre la cota 
quinientos ochenta de máximo nivel y QUinientos ochenta y tres 

Articulo cuarto.-La presente declaración de Centro de In
terés Turístico Nacional comporta el otorgamiento de las auto
rizaciones administrativas necesarias para la ejecución del Plan 
de Ordenacin Urbana, en la fOrma dispuesta en la Ley de vein.. 
tiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres y demás 
disposiciones de aplicación. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 

Él Ministro de información y Turismo. 
MANUEL FRAGA IRIBARNE 

DECRETO 742/1967, de 2 de marzo, por el que 
se declara Centro de Interés Turístico Nacional el 
complejo turístico denominado «El Guincho», en el 
término municipal de San Miguel, provincia de San' 
ta Cruz de Tenerije. 

La. Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres. 
de veintiocho de diciembre, determina las condiciones espe
ciales que para la atracción y retención del turismo debe re
U~r una extensión de territorio para ser declarada Centro 
de Interés Turístico Naciona.l. Al amparo de dicha Ley fué 
sol1citada ante el MinisteriQ de Información y Turismo por , 
la «Comunidad Marrero-Alamo Hermanos>>;. don Manuel don 
Juan. don Antonio, dofia Segundina y dona Concepción Ma
rrero Alamo, tal declaración para la urbanización denominada 
«IEl Guincho», sita en el término mUnicipal de San Miguel. pro
vincia de Santa Cruz de Tenerife. 

La citada Ley sefiala en su articUlo cuarto la competencia 
del Ministerio de Información '7 TuriSmo para la aprObación 
de los Planes de Promoción Turística de Centros, habiendo sido 
aprobado el de la urbaniz·ación «El Guincho» pOr Orden de cinco 
de febrero de mil noveciento.s sesenta y seis. 

Por otra parte, en el mencionado articulo cuarto y en el 
número trece de la Ley citada se determina la competencia 
del Consejo de Ministros para la declaración de Centro de 
Interés Turístico Nacional y la aprobación de los Planes de 
Ordenación Urbana de Centros y Zonas. Asimismo se indica que 
en el Decreto aprobatorio se determinarán los beneficios que se 
concedan para la ejecución de los proyectos. obras y servicios 
incluidos en los Planes del Centro. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información y 
'l'urismo y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia veinticuatro de febrero de mil novecientos se-
senta y siete, 

DISPONGO: . 

Articulo primero.-A instlillcia de la «Comunidad Marrero
Alamo Hermanos», don Manuel, don Antonio, don Juan, dofia 
Segundina y dofia Concepción Marrero Alamo, se declara Cen
tro de Interés Turístico Nacional la urbanización denominada 
«El Guincho», considerándose tal la qUe con dicha denomina-

ción se encuentra situada en el término mumcipaJ de San 
Miguel, provincia de Santa Cruz de Tenerife, con una exten
sión superficial de ciento sesenta y seis hectáreas, y cuyos lími
tes coinciden con los marcados en el Plan de Promoción Tu
:'istica aprObado por Orden de cinco de febrero de mil nove
cientos sesenta y seis. 

ArtícUlo segundo.-Se aprueba el Plan de Ol'denación Uro 
bana de dicho Centro. 

Artículo tercero.-A tenor del articulo 'veintiuno de la Ley 
ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, se cOn
cede a las personas QUe al amparo . de los Planes' de Promoción 
Turística y Ordenación Urbana del Centro realicen inversiones. 
obras construcciones, instalaciones, servicios o actividades re
lacionadas con el turismo. los beneficios siguientes: 

Uno. Preferencia para la obtención de créditos oficiales, en
tendiéndose implícita la declaración de excepcional utilidad 
pública en todos los proyectos elaborados con sujeción a .. los 
Planes 

Dos. Derecho a obtener ante el MinisterIo de Obras PÚ
blicas la concesión del derecho de uso y disfrute de la zona 
marítimo-terrestre de dominio público QUe limita con la finca. 
La adjudicaCión de estos derechos, siempre que tenga por fin 
los intereses turísticos, estará exceptuada de las formalidades 
de subasta 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecient{)S sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Información y Turismo. 
MANUEL FRAGA ffiIBARNE 

ORDEN de 20 de febrero de 1967 por la que se deT 
clara desierto el {(Premio Español de Turismo pard.4.. . .. 
PelíCUlas de Largo Metraje 1966». 

I'!mos. Sres.: Por Crdenministerial de 16 de abril de 1006, se 
convocó el «Premio Español de Turismo para Películas de Lar
go Metraje», a cuya convocatoria se presentaron cinco películas. 

Ea Jurado encargado de fallar dicho premio visionó deteni_ 
damente las cinco películas presentadas. .v ha estimado que 
ninguna de ellas reúne las condiciones necesarias al fin per
seguido por este Ministerio, que se concreta en la base segunda 
de la dispOSición transitoria de la Crder ministerial arriba 
citada. 

Por ello y de acuerdo con el segundo párrafo de la citada 
base, el Jurado en cuestión propuso que el (cPremio EspañOl de 
Turismo para Películas de Largo MoJOtraje 1966» sea declarado 
desierto 

En su virtud, y de acuerdo con la propuesta de dicho J.urado, 
este Ministedo ha tenido a bien disponer que quede desierto 
el «Premio Español de Turismo para Peliculas de Largo Me
traje 1966». por no reunir las p·eliculas presentadas a él las 
condiciones precisas Que se especifican en la base segunda de 
la disposición transitoria de la Orden ministerial de 16 de 
abril de 1966. 

Lo digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. 1[. muchos años 
Madrid. 20 de febrero de 1967. 

FRAGA l'R!IBARNE 

nmos. Sres. Subsecret3Jl'io de Información y TuriSmo y Subself 
cretario de Turismo. 

ORDEN de 27 de jelYrero de 1967 por la que se ins
cribe en el Registro de Denominaciones Geoturísti
cas 1'0, denominación «Heliomar», solicitada por don 
Sebastián Villar Arroyo. 

Ilmos. Sres.: Presentada solicitud en este Departam.ento 
ministerial por don Sebastián Villar Arroyo, Presidente · del 
Consejo de AdminiStración de la Sociedad mercantil «Inéousall, 
ejercitando el derecho Que confiere la Orden de 311 de marzo 
de 1964 que c.reó el Registro de Denominaciones Geotudsticas, 
y con el fin de inscribir en dicho Registro la denominación 
«Heliomar» para unos terrenos situados en el término munici
pal de Málaga, 

Este Ministerio, considerando que se han cumplido los re
quisitos exigidos, y obtenido los informes acreditativos a que 
se refiere el artículo tercero de aquella Orden, ha tenido a 
bien acordar Que se inscriba en el Registro de Denominaciones 
Geoturísticas la de «Heliomar». solicitada por don Sebastián" 
Villar Arroyo. . 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos afios 
Madrid, 217 de febrero de 19617. 

lImos. Sl'es. Subsecretario de Información y Turismo, Sub_ 
sec.retario de Turismo y Directores generales de Promoción ' 
del Turismo y de Empresas y Actividades Turísticas. 


